
Acuerdo, aprobando los Estatutos del establicimiento litera 
rio de Oriente. 

EL GOBIERNO: 

En cumplimiento del artículo 6.°  de la lei de 17 de 
marzo del corriente año. 

ACUERDA: 

1.° Se aprueban los Estatutos presentados por los 
señores Ldos. don Salvador Castrillo i don José Maria 
Noguera para abrir Cátedras de enseñanza superior en la 
ciudad de Granada con la denominacion de Establecimien-
to Literario de Oriente; i su tenor es como sigue. 

Establecimiento Literario de Oriente. 

1.° Del dia 1° de junio próximo en adelante se es 
tablecerán las Cátedras de Filosofía, Derecho civil i De 
recho Canónico-2.° Cuando haya número suficiente de 
alumnos que será el de 10 por lo menos para cada Cá-
tedra, podrán establecerse tambien la de Matemáticas pu-
ras i la de Idiomas-3.° Las obras que servirán de tes-
to para dichas Cátedras serán Jaime Balines para la Fi-
losofía, don Juan Sala para la de Derecho civil i don 
Juan Devoti para la de Derecho canónico- 4.° Dichas 
Cátedras se leerán en el edificio de San Francisco i en 
las mismas piezas que siempre han ocupado, prévia anu-
encia de la Direccion de estudios— 5.° El método que 
debe seguirse en la enseñanza es el que designe el respec-
tivo Catedrático: pero las horas de clase serán dos dia-
rias para la de Filosofía i una para las de Derecho civil 
i canónico- 6.° En el mes de diciembre de cada año 
se practicarán exámenes generales en todas las clases presi-
didos por el Presidente de la Direccion de estudios, quien 
nombrará i convocará á los réplicas con ocho dias de 
anticipacion--- 7.° No habrá mas vacaciones que las de 
la Semana Santa: comienzan el domingo de ramos i con- 
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cluyen el domingo de pascua—El 15 de setiembre ani-
versario de la Independencia de la República es el único 
día feriado civil para el establecimiento-8.° Los cursan-
tes del establecimiento podrán obtener los grados de Br_ 
en Filosofía i Derecho civil i canónico sin necesidad de 
haberse matriculado, pero comprobando con certificacion 
del respectivo Catedrático las aptitudes necesarias, lo mis-
mo que de haber enrsado las clases por tres años si 
fuese en derecho civil v canónico i de dos si en filoso-
fia, i haber sufrido seis exámenes en las clases i en dias 
distintos. Para el grado en derecho civil debe compro-
barse tambien con certificacion, tener conocimientos i cur-
sos no menos de un año en derecho canónico, i viceversa 
para el grado en éste-9.° No se dará certificacion para 
obtener grados, al alumno que deje de asistir á la clase 
treinta dias en el año-10. En cuanto á la manera de 
verificarse los exámenes para obtener los grados i quien 
deba conferir éstos, se estará á lo que disponga una lei. 
11. El graduando pagará tres pesos fuertes á la autoridad 
que presida el exámen i confiera el grado, dos pesos á 
la persona que lo autorize, dos pesos á cada uno de los 
réplicas, dos al Catedrático que acompañará al optante 
en el exámen i dos al que haga las veces de Bedel, 
quien llamará á los réplicas i preparará el local para el 
acto- 12. Tambien pueden graduarse sin pagar derechos 
alguno los que comprueben ante la autoridad que debe 
conferir los grados, que no tienen ellos ni sus padres los 
medios necesarios para hacer tales gastos-13. La ense-
ñanza será pagada por los alumnos convencionalmente con 
los directores del establecimiento—Granada, abril 25 de 
1871— Salvador Castrillo—José María Noguera. 
2.° Comuníquese— Managua, 29 de mayo de 1871. 

Quadra. 
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